PROYECTO DE LEY No. ____ CAMARA DE REPRESENTANTES

Por medio del cual deroga la Ley 191 de 1995 “Por medio de la cual se dictan disposiciones sobre Zonas de Frontera”.
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
Artículo 1º  Deróguese el artículo 53  de la Ley 191 de 1995
ARTÍCULO 53. La presente Ley no se aplicará en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina objeto de normas especiales, salvo a lo relativo a la asesoría y apoyo de las instituciones oficiales de Educación Superior.
Artículo 2º introduce las Vigencia y Derogatorias. En donde, la presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
JACK HOUSNI JALLER
Representante a la Cámara

Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Uno de los objetivos de la Ley 915 de 2004 “Estatuto Fronterizo” para el desarrollo económico y social del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina reside en promover y desarrollar el sustento económico para las islas. De esta manera se establece como principal sustento económico promover y desarrollar la prestación de servicios en actividades turísticas, entre otras,  y sobre todo en velar para que su desarrollo sea sustentable. De esta forma, los departamentos cuyas características geográficas, culturales, ambientales y económicas  como  el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, sugieren un tratamiento especial para su desarrollo, de acuerdo con los artículos 310 y 337 de la Constitución de Política de Colombia en la que cuenta con un régimen especial y normas especiales en materia social y económica.

El objetivo del proyecto es brindar herramientas mediante las cuales la economía del Archipiélago pueda alcanzar un nivel de desarrollo sustancialmente superior al actual. El proyecto busca mejorar el entorno institucional en el que se crean y operan los negocios en la isla, así como fomentar la entrada de un sector de gran dinamismo y fuerza económica    

No es posible hablar de posibilidades de vida en un territorio nacional en el que 13.692 de 16.292 viviendas no cuentan con saneamiento básico, donde al menos el 50 % de la población económicamente activa, y en el que tan sólo la tercera parte de la población laboral cuenta con una vinculación a servicios de salud.

Por su lado la  Ley 191 de 1995 en su Artículo 53 excluye a san Andrés para el subsidio de transporte de la gasolina y solo la incluye aspectos de educación superior por parte de Ecopetrol. Esta norma perjudica a la Isla dado que, de esta forma se incrementa el valor de la energía que es uno de los servicios básicos. De la mano va el tratamiento para generar agua potable para el consumo. En la medida que el valor de la gasolina disminuya el valor de la canasta familiar se reduce dado que, la isla no se abastece por si sola y todo se importa del país y del exterior, lo cual requiere transporte marítimo y aéreo.  

Está ampliamente demostrado que la economía es un factor fundamental de desarrollo personal, pues el crecimiento económico, el nivel de empleo, la estabilidad del ingreso justo, representan la diferencia entre el bienestar y la paz de una sociedad. Por los indicadores sucintamente expuestos aquí, por la realidad que estos muestran, tenemos que la población isleña enfrenta el grave reto de mantener su cohesión social, y los hechos destinados a revertir esa situación son responsabilidad de todos aquellos que estamos en condiciones de impulsar iniciativas como la presente.
MARCO LEGAL 

Este proyecto tiene sustento en el artículo 310 de la Constitución Política, que permite que el Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina se rija, además de las normas previstas en la constitución y las leyes para otros departamentos, por las normas especiales que en materia administrativa, de inmigración, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de fomento económico que establezca el legislador. Este articulo muestra claramente la voluntad del constituyente en establecer unas condiciones especiales para el desarrollo del archipiélago y su condición hace indispensable aprovechar su potencial. Al igual, en el artículo 334 de la constitución política donde la economía está a cargo del Estado quien intermediará para garantizar la estabilidad de los ciudadanos, promover la productividad y competitividad en pro del desarrollo económico de las regiones. El artículo 337 de la constitución Política donde se establece para las zonas de fronteras, terrestres y marítimas normas especiales para fomentar el desarrollo de las mismas.
Respaldados en el Ley 915 de 2004 “Por la cual se dicta el Estatuto Fronterizo para el Desarrollo Económico y Social del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina”.
La ley 1430 de 2010 “Por medio de la cual se dictan normas tributarias de control y para la competitividad” en su artículo 9 “Distribución de combustibles líquidos en zonas de frontera” modificando la ley 681 de 2001 que a su vez modifico el artículo 19 de la ley 191 de 1995.

El Decreto 381 de 2012  le da facultades al Ministerio de Minas y Energía de  formular, adoptar, dirigir y coordinar las políticas, planes y programas del Sector de Minas y Energía. En su artículo 2  numerales  13: formular la política en materia de expansión del servicio de energía eléctrica en las zonas no interconectadas, 18: definir precios y tarifas de la gasolina, DIESEL (ACPM), Biocombustibles y mezclas de las anteriores, 23: administrar fondo de apoyo financiero para la energización de las zonas no interconectadas.
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